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Se deelara texto oflcial y «nténdeo el de 1*8 
diapoBicionea oñeialea, onalqoiera qne sea sn 
orígea, pnblicadas en U Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en on curaplimiento. 

(SHptrior Deereio d* SCdt Febrero dé 1861), 

Serán Ba&critorea foraoeos á la Qaeeta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos eivilmenta 
pagando su importe los que paedan, y suplieudo 
por los demás loa fondos de las respactiv-iui 
proYincías.] 

(Real órden de 26 de Seéiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Real órden. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 739.—Excmo. 
gr.—Para l a plaza de Oficial cuarto de l a Ad-
ministracioa Central de Rentas y Propiedades 
de esas Islas, que resul ta vacante por c e s a n t í a 
de D. Manuel Gual lar t , dotada con el sueldo 
anual de cuatrocientos pesos y ochocientos de 
sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D . Alfredo Enriquez, Oficial tercero 
cesante. De Real ó r d e n lo digo á V . E. para su 
conocimiento y d e m á s efectos.—l>ios guarde á 
V. E. muchos a ñ o s . Madr id 3 de Setiembre de 
ms.—Tejada—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 19 de Octubre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el 23 de Octubre de 1885. 

Parada, los cuerpos de U gaaroicioa.— Vigilancia, !os mis
mos.—Jefe de dia.—El Teniente Coronel D. Gonzalo Fer
nandez Terran —Imaginaria,==El 8r. Coronel Teniente 
Coronel D. Luis NavKrro Maville.=Hos|>ital y provi
siones, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 2.=Música en 
la Luneta, Artillería, 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
¿osé F regó . 

H a r i n a . 
AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

Núm. 226. 
DIRECCION DE H l i 'ROGRAFI A. 

En 
cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

Joi're^irí:e los planos, cartas y derroteros correspon
dentes. 

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 
Escocia (costa O.) 

Codificación en el valizumiento de! Firth of Clyde. (A. 
nüm. 202(1129. París 1884). Las boyas de Portachar 
(Great Cumbrae), Bridguird Spit (Fairlie Sands), 

j0§8ny Point (Rothesay Sound), Toward Point, Strone 
T înt, (Ho!y L(:ch), Burren Point (Locb Long) y Greea 
^ Apunta Rosen.eatb), están actualmente fondeadas por 

; de agua en bajamar de sizigias. 
ha ^0^a •^air^e Ratcb es roja (can buoy), y está fon-

£(la en la parte SO. del Fairlie Patch. de manera que 
a evitar el bajo se debe pasar al O. de ella, 

foy ^0ya ^e Toward Bank es roja (can buoy), y está 
ada en la parte SO. del banco Toward; los buques 

J^^cho calad© deberán pasar al SO. de esta boya. 
Ske a8 í*6 Skelmorlie Bank. En la parte SO. del banco 
gas 0ri0l.''e' bay una boya de campana, iluminada cotí 

y piolada de rojo. En la parte E. del mismo, está J 

fondeada una boya negra (can buoy). En ningún caso se 
debe internar el paso entre estas dos boyas. 

Boyas Roseneath Patch. EQ la parte S. del Roseneath 
Patcb, se ha fondeado una boya blanca, iluminada con 
gas. En la parte S. de este peligro hay una boya roja 
(can buoy). En ningún caso deberá intentarse el paso en
tre estas boyas. 

Nota. L'-s buques que pasen el Firth of Clyde, al 
ir hacia Glasgow, dejarán las boyas rojas por estribor y 
las negras per bnbor; los que entren en el Sound de Rot
hesay, procediendo de la Clyde por el canal S. seguirá i 
la misma regla, y cuando entren en el Sound uor el canal; 
N. , dejarán la boya negra de ia punta Toward por estribor. 

Los buques que bajen el Firth of Clyde, procediendo 
de Glasgow, dejarán las boyas rujas á babor y las boyas 
negras á estribor. Al dejar el Sound de Rothesay por 
el canal S., se dejará la boya roja del banco Toward 
por babor y la boya negra de la punta Bogany por es
tribor. Y cuando se abandone este Sound por el canal 
N . , se dejará la boya negra de la punta Toward por 
babor. 

Carta número 233 de la sección I I . 

CANAL DE L A MANCHA. 
Francia. 

Valizas en la entrada del puerto de Audierne. (A. H . , 
núm. 202il l30. París 1884). Para señalar el canal E. 
de la Gamelle, entrada del puerto cU Audierne, se hau 
construido sobre la costa de Plouhinec, dos valizis de 
raampostería de base cuadrada formadas por dos troncos 
de pirámide y terminadas por una pequeña pirámide. 

Una de estás, que tiene 4 metros de altura, está en 
tierra al NE. de la Piedra del canal y al ESE. de la 
batería de Cremenec. 

La otra, que tiene 7 metros de altura, está construida 
en tierra en la proximidad y al SO. del viejo Molino del 
Compás. 

Estas dos valizas, pintadas de blanco sus cuatro caras, 
reemplazan á ias dos que antes había en la Piedra del 
Canal y Molino del Compás, y servían para señalar el 
canal oriental de la Gamelle. 

Carta número 170 de ia sección I I . 

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Nueva Zelanda. 

Cambio en el alumbrado y en las señales de la barra 
del rio Buller, isla del Medio. (A. H . , número 202(1131. 
París 1884). El 1.° de Enero de 1885, tendrán lugar las 
modificaciones siguientes, en las señales de la barra que 
se hacen en Westport, eutrada del rio Buller, isla del 
Medio. 

Barra peligrosa. —Una luz roja, por fuera de la luz 
de puerto. 

Barra practicable, con 2 i » , l de agua.—Una luz blanca, 
por fuera de la de puerto. 

Barra practicable, con 2m,7 de agua.—Una luz verde, 
por fuera de la del puerto. 

Para pasar la barra: la luz blanca ó la verde, según 
los casos, debe enfilarse con la de puerto. 

Durante el dia se harán las señales relativas á las 
barras y peligros, particulares á la Nueva Zelanda; ó 
bien las señales del Código Internacional, si es necesario. 

La bandera roja de marea, usada hasta ahora, queda 
suprimida (véase Aviso número 217 de 1884). 

Luz de puerto. — La luz actual fija blanca, de la parte 
SO. de la entrada del rio, continúa corno antes. 

Carta número 469 de la sección L 
Madrid 24 de Diciembre de 1884.=E! Director, Igna

cio García Tudela. 

Núm. 227. 

D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F I A . 
Eu cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DEL NORTE. 
Inglaterra (costa E). 

Valizuniente de las proximidades de Yarmoutb. (A. H . , 
núm. 203[1132. París 1884). La boya North East Cortón 
se ha enmendado á 4 cables al N. 11° O. de su situación 
anterior, y en la actualidad se encuentra por 7fn(6 de agua 
en bajamar de sizigias, eu las enfilacioues siguientes: la 
iglesia San Nicolás de Yarmouth abierta al E. del muelle 
de Yartnouth, al N. 37° O.; una pequeña casa de guarda 
sobre el Denes, abierta al N . de ¡a cabeza del muelle N , 
del puerto de Yartnouth, al N . 70° O.; la boya Scrobv 
Hook. al N. 50° E. á 3 cables. 

La boya North Hohn se ha easnendado á 2 cables 1,̂ 2 
al N . 3o O., y en la actualidad se encuentra por 9 me
tros de agua en bajamar de sizigias eu las enfilaciooes si
guientes: el campanario de la iglesia Ue Gorleston. abierto 
al E . del molino S. de Goilcstoa^ al N. 23° O.; el faro 
inferior de Lowestufc tocando al extremo E. de ia casa 
de Lowestoft North Nesa al S. 9o O.; la bova Cortón del 
SO., al N . 14° E. á 1 milla 1^0; la boya Holm End, al 
S. 39° E. á 8 cables. 

La boya North Caistor se ha enmendado á 1 cable al 
E . y actualmente se encuentra por 22 metros de agua 
en bajamar de sizigias, en las enfilacioues «iguientes: la 
cúpula del Ayuntamiento de Yarmoutb abierto al E. 
del campanario de la iglesia San Nicolás, al S. 20* O.; 
la iglesia de Hemesby enfilada con las casas de enraedio 
de Scrosby, al N. 57° O.; el barco-faro Cokle al N . 17° 
E. á 1 milla 3 i l0 . 

Marcaciones verdaderas. == Variación: 17° NO. en 1884. 
Carta número 239 de la sección I I . 

MAR NEGRO. 
Rusia. 

Luz de Eupatoria, Crimea. (A. H . , núm. 203(1133. 
París 1884). Terminadas las reparaciones del aparato de 
la luz de Eupatoria (véase Aviso núm. 120 de 1884), ha 
empezado á funcionar con regularidad esta luz. 

Buque perdido en el estreeuo de Kerteh. (A. H . , núm. 
203|1I34. París 1884). El casco del vapor que se fué 
á pique en el estrecho de Kertch á 3[4 de milla del cabo 
Ak-Bnrou, en la enfilacion de las luces de Tchouroubash 
y de Kamis-Burun (véase Aviso núm. 164 de 1884), se 
ha extraído, y la valiza que lo señalaba se ha retirado. 

Carta número 101 de ia sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO MERI ) IONAL. 
Brasil. 

Extensión de la Goroa dos Papagaios y de la Coroa 
dos Ferreios, bahía de Aratu, en la bahía de Babia. 
(A. H . . núm. 203(1135. París 1884). Del nuevo recono
cimiento verificado en el Rio Cotegipe y bahía de Aratu, 
resultan los cambios siguientes, desde el efectuado en 1867: 

La punta de arena de la Coroa dns Papagaios (Rio Co
tegipe), se ha extendido hácia el N . 

E l arrecife situado al E. de la punta Matanga (bahía 
de Aratu) denominada Coroa dos Ferreios, se ha unido 
á la costa que tiene próxima por el NO., por medio de 
un banco de arena que queda en seco en las grandes 
bajamares. 

El islote de Aratu está unido, en bajamar, á la costa 
situada al E., por una lengua de arena. 

La punta Craminozo se ha prolongado al NE. por un 
banco de arena que queda en seco en bajamar. 
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La variación de la aguja aplicada en el plano brasi
leño es de 8o 30' NO. en 1883. 

Carta DÜmero 149 de la sección V I H . 
Madrid 26 de Diciembre de 1884.=El Director, Igna

cio García Tudela. 

-Núm. 228. 
DIRECCION DE HIDOOBAFIA.. 

EQ cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BÁLTICO. 
Go fo de Finlandia. 

Valiza ea U roca Kouhov, próxima á la isla Vidíher 
ó Vidikar. (A.. H . , núm 204(1136. París 1884.) Una 
valiza, compuesta de una percha, de 7m,3 de altura, ÍOS-
tenida por cuatro cadenas de hierro y coronada por una 
bola de enjaretado, de 1 metro de diámetro, se ha esta
blecido en el banco de rocas €Kouhov> (Kaougo Loda), 
situado en la proximidad de k isla Vidsher (Vidskar ó 
Gran Fiskarce.) 

La percha y la bola están pintadas de rojo; la valisa 
es visible á 8 millas 1(2. 

Situación: 60° 23" 18" N . y 34o iQ' 53" E. 
Esta valiza se coloca en la primavera al mismo tiempo 

que las valizas flotantes del canal próximo y se retira en 
otoño al terminar la navegación. 

Valizamiento del banco Harila, Bierkc© Sund. (A. H . , 
núm. 204ill37. París 1884) El banco de 3 metros «Ha-
nla>, situado á 1 milla 1[3 al S. 39° E. del extremo S. 
del islote Ravitsa, se ha señalado con uaa percha, blanca 
arriba y roja abajo. Este banco de rocas tiene 240 metros de 
longitud de NE. á SO. y 200 metros de ancho. E l menor 
fondo se encuentra en la parte E. del banco. 

La valiza está por 7m,3 de agua, á 75 metros del menor 
fondo. 

Situación del banco: 60° 18' ,27" N. y 34o 54* 26" E. 
Carta núnero 648 de la seocioa I . 

MAR DEL NORTE. 
Países Bajos. 

Campana de niebla en el faro de la isla Markeo, 
Zuiderzée. (A. H . , numero 204ill38. París 1884). Desde 
el 1.° de Diciembre de 1884, se halla establecida una 
campana de niebla en la isla Mark-sn, Zaiderzée, en la 
parte SE. del faro, Ea tiempos cerrados, esta campana 
prodace 35 sonidos por minuto. 

Carta número 44 de la sección t i . 

OOEAMO PACIFICO MEft lDIONAL, 
Nueva Irlanda. 

Arrecife (Heron) al NE. de la Nueva Irlanda. (A. H . , nú
mero 204[1139. París 1884). El 16 de Setiembre de 1884, 
el buque «Heron» descubrió un arrecife de coral, de unai 3 
millas de longitud en la medianía del cual descubre una 
meseta de arena, que se encuentra al NE. de la Nueva 
Irlanda por 3» 45' S. y 160° 42' E . 

Carta número 604 de la sección I . 
Australia (costa S.) 

Arrecife ahogado (Minnie Carmichael) en la costa E. 
de las islas Fünders, estrecho de Bass (Tasmania). (A. H . , 
núm. 204(1140. París 1884). El 18 de Setiembre de 
1884, el buque Minnie Carmichael tocó sobre un arre
cife ahogado, que no figura en las cartas, y se encuentra 
á unas 10 millas de la isla Babel, próxima al E. de la 
isla Flinders, la mayor del grupo Furneaux (véase Aviso 
núm. 127 de 1884). Desde este arrecife se marca: la isla 
Babel al N ; 69u O., á 10 millas; el cabo Barren al S. 
7o O. 

Situación: 409 1' 30" S. y 154« 45' 33" E. 
Marcaciones verdaderas. =• Variación: 10° NE. en 1884. 
Carta número 524 de la sección V I . 

Nueva Zelanda. 
Luz en Greytoouth, isla del Medio. (A. H , número 

204[1141. París 1884). En el ángulo NO. de la escollera 
de Greymouth debe encenderse una luz fija roja mientras 
duren las obras de prolougacion de esta escollera (véase 
Aviso número 152 de 1884). La luz se irá enmendando 
hacia el O. á medida que avancen las obras. 

Debe pasarse al N . de esta luz. 
Carta: número 469 de la sección I . 
Madrid 26 de Diciembre de 1884,=El Director, Ignacio 

García Tudela. 

mmam mamm. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA 

DB¡ MANILA. 
Don T«lesforo Gasa», vecino de Tondo, se servirá 

presentarse en la Adoainisfracion de Hacienda p ú 
blica de esta Capital, en horas de oficina y en el 
negociado de la Contribución industrial, á prestar 
declaración en un espediente de defraudación que 
contra el mismo se sigue, apercibiéndole que de no 
comparecer, deütro del término de cinco dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, se sus
tanciará en su rebeldía. 

Manila 21 de Octubre de 1885.—Bernardo Car
vajal. 

Don Cándido Murillo, se servirá presentarse en 
esta Administración, para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila 21 de Oetabre de 1885.--Bernardo Carvajal. 

SECRETARIA OK L \ JUNTA DE KEALSS ALMONED\S. 
El dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la 

mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, el servicio 
durante dos años de la coostrueeion y recompejicion de 
las cadenas, grilletes, pernos y chavetas que sean necesa
rias en los Establecimientos penales de estas Islas, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que 89 inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 22 de Octubre de 1885 —Miguel Torres. 
Inspeacion general de Presidios de las Islas Filipinas.— 

Pliego de condiciones que redacta la Inspección general 
de Presidios para contratar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital por el término de dos años, 
la construcción y recomposición de las cadenas, grilletes, 
pernos y chavetas que sean necesarias en los Estable
cimientos penales que tieue á su cargo. 
1.a Contratar en subasta la construcción y recomposi

ción de las cadenas, grilletes, pernos y chavetas que se 
necesitan en los Establecimientos á su cargo, por el tér
mino de dos años á contar desde el dia en que sea ad
judicada la contrata bajo el tipo en cantidad descendente 
para la licitación de cada una de las obras nuevas y de 
recomposición, cuyo pormenor es el siguiente: 

Obras de nueva construcción. 

Pesos. Oént. 
Por la de cadena de 54 eslabones de 

tres pulgadas de ostensión . . . . 1 30 
Por id. de un grillete .> 28 
Por id. de un perno * 25 
Por id. de una chaveta. » 16 
Por id. de un eslabón de cadena. . . > 6 2( 

Obras de recomposición. 
Por la de un eslabón de cadena. . . > 1 6[ 
Por la de un grillete. . . . . . . » 15 
Por la de un perno > 6 2| 

2* La Hacienda satisfará el valor á que asciendan 
las construcciones y recomposiciones ejecutadas mediante 
el pedido competen te me a te autorizado por la laspecciou 
y siempre que reúnan las condiciones que se espresarán, 
verifiiándose la entrega doade y á satisficcioa de quien 
se designará en este pliego. 

Obligaciones del Gontratista. 
3. * El Contratista se compromete á construir y re

componer las cadenas y demás piezas de que se hace 
mérito con estricta sujeción á los modelos que se halla
rán de manifiesto en el acto del remate,, y de antemano 
en la lospeceion general de Presidios. 

4. * Dichas cadenas y demás antes de ser entregadas 
en la Inspección general de Presidios las presentará el 
Contratista en la Maestranza de Artillería para que sean 
reconocidas, y con certificación de sus debidas condiciones 
dada por los maestros armeros las «utre^ará á satisfacción 
del Inspector exigiendo recibo. 

5* Justificada la entrega en el concepto espresado en 
la anterior condición presentará el Contratista el docu
mento que lo acredite por la liquidación y pago do su 
importe á los precios estipulados en el remate. 

6. a E l Contratista servirá todos los pedidos que se le 
exijan por la Inspección y estén autorizados por la 
Contaduría Central dentro de los plazos que se le fije, que 
nunca bajarán de 20 dias. 

7. a Será de cuenta y riesgo del rematante el envió á 
las Comandancias de Csvite, Zitaboanga y Mirianas, y 
cualquiera otra que nuevamente se creare para otro punto, 
de las cadenas y demás piezas correspondientes á aquellos 
Establecimientos, asi como el recibo en dichos puntos y 
conducción á esta Capital de las descompuestas que baja 
necesidad de retornar para su reemplazo y recomposición. 

8. a Las cadeaas y demás piezxs que después de ha
ber sufrido varias composiciones se hallasen enteramente 
inútiles para el servicio, las reoibirá el Contratista como 
hierro viejo abonando setenta y cinco céntimos por cada 
pico, cuyo importe le será descontado en las primeras 
liquidaciones que se practiquen. 

9. a Para poder entrar en licitación acompañarán los 
interesados á la proposición que presenten ante la Junta 
de Reales Almoneda» un documento por el cual acredi
ten haber depositado en la Caja general de depósitos la 
cantidad de cuarenta pesos cuarenta y nueve céntimos y 
un octavo á que asciende el 5 p3 de ochocientos nueve 
pesos y noventa céntimos que se suponen han de inver
tirse en los dos años, cuyo depósito se ampliará hasta el 
10 p 3 por la persona á quien se adjudique este servicio 
para garantir su «umplimieato cuya garantía solo podrá 
consistir en metálico depositada ea la precitada Caja á 
responder del estricto cumplimiento de la contrata. 

^Responsabilidades que contraen los contratistas. 
10. La del inmediato pago de la multa de 50 pesos 

en papel correspondiente ea que queda incarso el Contra^ j 

tísta por el retraso y falta de cump'imienfeo á las con ĵ 
cienes estipuladas. 

11. En el caso de no- llenarse las condiciones nece 
•arias para el otorgamiento* de la e8erituFa.se tendrá p0p 
rescindido el contrato á perjuicio del re mtance, quienip^ 
gará con el importe del depósito en fimz v qjue coma- ^ 
rantía se le eaáje- en la condición 9 a y con los bieaej 
que posea sí aquel no alcanzare la diferencia del primero 
al segundo remate que se> cetebre. 

12. Si no se presentase- proposición admisible para el 
remate nuevo se hará el servicio por Administración 
respondiendo en ambos casos el primar rematante de ^ 
diferencia ó exceso de gastos y de los perjuicios que- sela 
hubiesen irrogado al Estado por la demori del servicio 
al tenor de io dispuesto ea la condición anterior^ 

13. Será de cuenta del rematante los afastoñi áíe- pape[ 
sellado y demás que origine al otorgamiento^de la. escritura 
de contrato v de la primera copia auténtica de la misr̂ s. 
que deberá facilitar á la Inspección denlos establecinajeatoa 
penales. 

Condiciones generales. 
14. La subasta tendrá lug^r e>i el saloa de aokaj 

públicos de la antigua Aduana y aibte la Jauta, de Reales 
Almonedas en el dia y hora que al efecto se- señalarán. 

15. Los licitadores presentaráoi al 3r. Presidente de 
la Junta de Almonedas sus respectivas proposicionea en 
pliegos cerrados v estendidos en papel de sello 3. Q au. 
torizaudo con su firma y sujetándose al modelo que obra á 
continuación sin cuyos requisitos de rigor no serán admi
tidas. Al pliego cerrado acompaftarán los licitadores el 
documento de depósito de que trata la condición 9.a no 
admitiéadose los que carezcan de este indispensible re
quisito. 

16. Según vayan rooibié idosa los pliegos el Sr. Pre
sidente dará número ordinal á IOJ admisibles haciendo 
rubricar el sobre escrito al interesado. Una vea recibido* 
los pliegos no podrán retirarse bajo protesto alguno, que
dándose sujetos á las consecuencias del esoratinio. 

17. Si resultasen empatadas dos ó mis proposiciones 
que sean, las mas ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Sr. Presidente solo 
entre los autores de aquellas, adjudicíndose el remate al 
que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieran las proposiciones 
m\s v«atajosas que resultaran iguales se hará la adjudi
cación en favor de aquel, de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

18. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á fivor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna el documento del depósito 
para licitar, el cual no sa cancalará hasta tmto qne no se 
apruebe la subasta y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general y con las segu
ridades prevenidas por la condición 9.a 

19. La Intendencia general después de la formaliza-
cion de la escritura espedirá un despacho al Contratista 
del que tomará razo a la Contaduría y éste será el título 
en virtud del cual entre el Contratista en ©1 ejercicio 
de la contrata, hista obtener este despacho no podrá el 
contratista ser considerado como tal. 

20. No se admitirán reolamioionej ni observaciones 
de ningún género relativas al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta sino para ante la autoridad superior 
de Hacienda después ds celebrado el remite, salvo la 
vía contencioso administrativa establecida por el Real De
creto de 4 de Julio de 1861. 

21. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los coa-
tratos con la Administración «a los casos que segua l» 
diversa indolé de ellos determina la legislación vigente. 
Las reclamaciones de nulidad y rescisión no impedirán 
que se lleve á efecto las providencias gubernativas qtw 
dicte la Administración en conformidad al artículo 9.* 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

22. E i su consecuencia la circuistancla da tener ai 
contratista intentada la rescisión no releva al mismo del 
cumplimiento de sus obligaciones contraidas ni á la A.d-
ministracion de vigilar y en sú caso promover la obser
vación de lo preceptuado en el artículo 3.° del mencionado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

23. Ningún contrato celebrado con la Administración 
para servicios públicos podrá someterse á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia rescisión y efectos por l * 
jurisliccion conteucioso-administritiva con arreglo al 
tíoulo 12 del Real Decreto de 27 de Febrera de 185^ 
y 4 de Julio de 1861. 

Manila 23 de Agosto de 1885.—P. O., El Ayudant»-
—Julio Suarez Llanos. 

MODELO DE PROPOSICION 
El qne suscribe habiendo visto anunciado ea la O a o ^ , 

de esta Capital núm del dia de • • • 
. . la subasta para la construcción y composición de l*9 

cadenas, grilletes, pernos y chavetas que pueian ser 
necesarios en la Inspección general de Presidios y dem*» 
Establecimientos penales, se compromete á hacer 
servicio á loa precios de y con estricta sujeo1011 
á todas las condiciones y responsabilidades eitableoid'*8 
en el pliego respectivo redactado por la citada Inspecoio0-
de que se ha enterado. 

Fecha y fiema,—Es QOpia, M . Torres, 

f 
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ucion de las alhajas procedentes de la Oasa-Ageacia de Empeños de 
^ rdo C. González, vendidas en pública almoneda el 5 de Setiembre 
iQftT por el Martillo de los Sres. Genato y compañía , ante el Escribano 

Leo p. Eustaquio Mendoza. 
(Continuación.) 

(10 
II 

L e D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 

Saldo 
Coito del Cantidad en á favor de 
empeño. que se Tendió la prenda. 

b [Tu rosario corto de cornl y oro con lazo 
y cruz de plata dorada. 

[ 135 Oo PHr aret63 de oro con perlitas. 
Una cadenita de oro con lazo y cruz de id . 
pos pares aretes de oro, uno de ellos 

con pelo, otro par aretes de plata do
rada con curquesas, un anillo de oro 
con perlitas. 

¿9 Cuatro peinetas de carey con oro y pelo. . 
70 Un rosario de oro con lazo y ralicario 

de id. 
13 Un par aretes de tumbaga. 
39 Dos botones de oro con dos piedra* falsas. 

Dos gemelos de oro. 
|}0 Un rosario de madera y oro con lazo 

d«» oro relicario de oro y pelo. 
Un lazo y cruz de oro y perlitas. 

¿3 ÜIIH peineta de plata y oro con brillantitos. 
33 Un anillo de oro con brillantitos. 

|j55 Un par aretes de oro con perlas peque
ñas, cuarenta y un pedazos de plata. 

59 Dos botones de oro coa dos perlas pe
queñas. 

2 Un anillo de oro con tres brillantes 
pequeños. 

94 Una peineta de plata y oro con perlas 
pequeñas y perlitas. 

14 Una peineta de carey con oro, dos pares 
aretes de oro, uno de ellos con vidrios, 
dos anillos de oro, uno de ellos con 
plata y diamantitos. 

1 Un par aretes de tumbaga 
3 Dos clavos de plata y oro con brillantes 

pequeños, un alfiler de oro con id . id . 
7 üu alfiler de oro con un diamante pe

queño y diamantitos. un anillo de id . 
con tres brillantitos. 

Un anillo de oro roto con tres perlas 
pequeñas. 

P ÜQ par aretes de oro con perlas peque-
ñtis y perliUs. 

w Ua alfiler de oro con perlas pequeñas. . 
P Un rosario de vidrio y oro con lazo y 

relicario de oro. 
3 Un pnr sarcillos y un medallón de oro 

y plata con piedras falsas y perlitas, 
un alfiler de i d . con id . id. 

* Tres peinetas de carey con oro, uno de 
ellos con pelo. 

J UQ anillo de oro con brillantes pequeños. 
9 Dos clavos de plata y oro con brillantes 

pequeños, un alfiler de oro con id . id. 
par aretes de oro con perlitas, um 

anillo de id . con diamantitos. 
Í09UQ 

^Qa peineta de plata y oro con treinta 
y dos perlitas, dos clavos de id. i d . 

^ con perlitas. 
• Un anillo de oro con un brillante pequeño. 

Una peineta de carey con oro, un ani
llo de oro con diez perlitas. 

^a anillo de oro con vidrio. 
un rosario de coral y oro con lazo y 

cruz de plata dorada. 
^na horquilla y un par aretes de tum

baga, un botón de id . con piedras 
falsas. 

91 Üua peineta de carey con oro, un par 
^ ^ aretes de oro con perlitas. 
^ 9 í botone8 de oro y plata con perlitas. 

a par aretes de oro con brillantes pe-
^¡j j , ^ íeños y brillantitos. 

^ a peineta de carey con oro y pelo, 
3ll5 nUn an'll0 de oro con perlas pequeñas . 

Uq rosario de madera y oro con lazo 
l l ^ ^ y relicario de tumbaga. 

par aretes de oro y pelo, un anillo 
f̂ O u e 01,0 perlitas. 

na peineta de plata y oro con perlitas 
^ par aretes de oro con perlas peque
r a y perlitas. 
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Número 
de la 

papeleta. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 
Cesto del 
empefio. 

Saldo 
Cantidad ea á faror de 

que se Tendió la prenda. 

13131 Una plancha de oro para peineta, un 
anillo de oro con cuatro perlitas. 

13144 Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de oro con perlas pequeñas . . 

13145 Un rosario de madera y oro con lazo 
de oro. 

13147 Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de tumbaga. 

13150 Un anillo de oro con tres brillantes pe
queños. 

13176 U n anillo de oro con perlitas. 
13213 Un brillante pequeño puesto en cera. . 
13221 Dos clavos de plata y oro con perlitas. 
13222 Tres brillantitos puestos en cera. 
13233 Un anillo de oro con brillantitos. 
13234 Un par aretes de oro con perlitas. 
13256 Una peineta de plata y oro con perlitas, 

dos clavos de id . id. con id . , un par 
aretes, un alfiler y un anillo de oro 
con perlitas. 

13258 Una horquilla de oro con cuatro perlitas. 
13261 Un par aretes de oro con perlitas. 
13263 Una peineta y dos clavos de plata y oro 

con perlitas, un par aretes y un alfiler 
de oro con perlitas. 

13274 Dos botones de oro con perlitas. 
13278 Ua anillo de oro con diamantitos. 
13283 Un par aretes de oro con perlitas. 
13287 Un anillo de oro con perlitas. 
13289 Una peineta de plata y oro con perlas 

pequeñas y perlitas le falta una per-
lita, un rosario de oro tamborín con 
lazo y relicario de oro. 

13317 Un par aretes de oro con pelo de i d . 
dos dormilonas de id . con dos diaman
titos, un alfiler ds plata con brillantitos 
una cruz de oro con perlas pequeñas , 
otro id . roto de oro esmaltado, un 
anillo de oro con tres brillantitos, dos 
id. de id . con cuatro perlas pequeñas . 

13359 Un rosario de madera y oro con lazo 
de oro relicario de oro y pelo. 

13360 Tres horquillas y un par aretes de tum
baga, un anillo y un anillito de oro 
con cuatro perlitas. 

13374 Una peineta de carey coa oro, y una 
perlita un anillo de oro con perlitas. 

13385 Una peineta de carey con oro, un ro
sario de madera con padres^nuestros 
de oro lazo y relicario de plata. 

13407 Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de oro con perlas pequeñas y 
perlitas. 

13416 Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de oro y pelo. 

13423 Un anillo de oro con perlitas. 
13431 Dos botones de oro con dos perlas pe

queñas . 
13434 Una peineta de carey coa oro y pelo... 
13464 Una pulsera de oro, un medallón de i d . 

con piedra falsa y perlitas, un anillo 
de id. con id. id . , dos pares broqueles 
de oro, uno de ellos con corales. . 

13465 Un anillo de oro con un brillante pe
queño. 

13475 Un anillo de oro con perlitas. 
13476 Un anillo de oro con brillantitos. 
13484 Un rosario de abalorio y oro con lazo 

y relicario de tumbaga, un par are
tes de oro y pelo. 

13495 Seis brillantitos puestos en cera. 
13498 Un anillo de oro con un brillantito. . 
13510 Un rosario de granatis de oro con co

razón de plata, un par broqueles de 
oro y coral, una gargantilla. 

13513 Dos pares aretes de oro con turquesas 
y perlitas. 

13515 Una peineta de CArey con oro. 
13525 Un anillo de oro con perlitas. 
13536 Un anillo de oro con tras brillantitos. 
13543 Un anillo de oro con un diamante pe

queño y diamantitos. 
13564 Un par aretes de oro con perlitas. 
13580 Un par aretes de oro con perlas y perlitas. 
13587 Un anillo de oro con un brillante pe

queño y dos brillantitos. 
13599 Una peineta de plata y oro con perlas 

pequeñas. , 
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Múmero 
de la 

papeleta. Detalle de las alhajas. 
Costo del 
empeño. 

Cantidad en 
que se vendió 

Saldo 
á favor de 
la prenda. 

13621 Un par aretes de oro con perlas pequeñas 
y perlitas. 7 4 

2247 » 

7 5 » 

2251 5 10 

. 1 » 

4 5 10 

Manila 5 de Setiembre de 1885.—Ricardo Goozalez, Genato y C * 
Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda de 

alhajas celebrada en esta fecha en la Gasa-Agencia de Empeños de D. & 
C. González, sita en la calle de Jólo núm. 17; y que las alhajas en e l i ' l 
didas son las mismas y á l o s precios consignados en la relación pre 
Manila, fecha ut supra, Eustaquio Mendoza. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se 
©n la c Gaceta oficiad para general conocimiento. 

Manila 18 de Setiembre de 1885. - P. I . , Gerardo Moreno. 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
Secretaría. 

Vacante la plaza de médico de la beneficencia 
municipal del pueblo de Sta. Ana, el Gobierno Ci
v i l en cumplimiento de lo que previene el Regla
mento vigente para el servicio de que se trata, ha 
resuelto se anuncie la provisión de dicha plaza en 
concurso publico, por el término de diez dias, con
fados desde mañana , á fin de que los Doctores y 
licenciados en Medicina y cirugía en Universidades 

Españolas que no se hallen incapacitados para ejer-
je r cargos públicos, con absoluta esclusiou de indi
viduos de nacionalidad extrangera, que desea ser

v i r la expresada plaza, la cual se halla dotada con 
el haber anual de seiscientos pesos, presenten sus 
folicitudes en esta Secretaría dirigida al Sr. Gober
nador Civi l y acompañadas de los títulos y dem^s 
documentos que justifiquen los servicios que tengan 
prestados en la carrera. 

Manila 19 de Octubre de 1885.—C. Cabo. 2 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
E l Juéves 29 del presente mes, á las ocho de la ma-

fiana, se administrará la vacuna. 
Manila 22 de Octubre de 1885.=Rufino Martin. 

Estado del- número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Niñas. Total. 

» 
3 
2 
3 
» 
1 
> 
2 
» 
1 
» 
1 
2 
1 
i 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id . mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id . , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales 

Id . , mestizos 
Quiapo. . 
8ampaloc . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate 
Para ñaque 
Pineda . 
Las PiSas. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
MuntÍDlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
3Joutíilban. 
HJalabon . 
Navetas . 
Novaliches 

Total. . . i - > 7 9 16 

Manila 22 de Octubre de 1885.—El tercer vocal de 
turno, Rufino Martin. 

Nota.—Además de los niños vacunados arriba espre
sado lo han sido 2 niños europeos. 

MONTE DE P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas 

números 7838, 15307 y 16246 de la 4.a Série, de 
lechas 8 de Mayo, 16 de Setiembre y 2 de Octu
bre del presente año . y de la importancia respec 
livamente de veinticinco, uno y diez y ocho pesos 
cada uno; expedidos á favor de D. Pedro Bnisarr, 
Perfecta de los Reyes y Victoriano Ginanag, se 
han extraviado según manifestación de ios mismos: 
lo que se hace público para que en el caso de ha
berse negociado dichos documentos, se presenten los 
interesados en esta oficina á deducir su derecho, 
en el término de nueve dias; en la inteligencia que 

de no hacerlo en el referido plazo se expedirán 
nuevas certificaciones á favor de aquellos, eu equi
valencia de los primitivos resguardos talonarios, que 
quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 15 de Octubre de 1885.—Fernando Muñoz. 1 

ALCALDIA MAYOR DE CAVITB. 
Relación nominal de los nonabres de los jugadores apre

hendido por el Celador de vigilancia del puerto de Ca-
vite, en la noche del 22 de Setiembre del presente afio, 
por jugar al monte. 

María Ureta, india, soltera, de 29 años de edad, y ve
cina de este Puerto, como casera, 3 pesos de multa, solvente. 

Oríspulo Labuit, indio, viudo, de 32 años de edad, 
de oficio labrador y vecino de este Puerto, como juga
dor, peso y medio de multa, solvente. 

Agustín de Guzman, indio, soltero, de 30 años de edad 
y vecino de este Puerto, de oficio labrador, como jugador, 
un peso v medio de multa, solvente. 

Cavile 14 de Octubre de 1885.—V. 0 B. 0 = E 1 Juez 
de primera instancia. Calvo = Estanislao Hernández. 

ALCALDIA MAYOR D E SURIGAO. 
Relación de los individuos aprehendidos por la ronda, 

en la noche del once del actual por jugar al monte en 
casa de Magdaleno Col. 

Magdaleno Col, natural y vecino de esta Cabecera, de 
35 años de edad, viudo y de profesión labrador, como 
casero, 4 pesos de multa, insolvente. 

Pedro Cembrano, natural y vecino de esta Cabecera, de 
31 años de edad, casado, de oficio labrador, como dos 
veces reincidente, 6 pesos de multa, insolvente. 

Pablo del Rosario, natural y vecino de esta Cabecera, 
de 27 años de edad, de oficio labrador, 2 pesos de multa, 
insolvente. 

Juan Cayasa, natural y vecino de esta Cabecera, de 
40 8ños de edad, casado y de oficio labrador, 2 pesos 
de multa, insolvente. 

Vicente Francisco, natural y vecino de esta Cabecera, 
de 55 años de edad y de profesión labrador, 2 pesos 
de multa, insolvente. 

Nazario Casurra, natural y vecino de esta Cabecera, 
de 43 años de edad, casado y de oficio labrador, 4 pe
sos de multa, como reincidente por primera vez, insolvente. 

Mariano Gimeua. natural y vecino de esta Cabecera, 
de 49 años de edad, casado y de oficio labrador, 2 pesos 
de multa, insolvente, 

Surigao 21 de Setiembre de 1885.—Francisco Leirado. 

Don Juan Duarte y Andujar, Teniente de la 3.a Com
pañía del Regimiento de Infantería Iberia núm. 2, y 
Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las ordenanzas me con

ceden, como Fiscal de la sumaria que instruyo por el 
delito de primera deserción contra el soldado de la cuarta 
Compañía de este Regimiento Francisco de la Cruz, por 
el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo al citado 
soldado, para que en el término de diez dias, contados 
desde la publicación de este edicto, comparezca al Cuartel 
de la Luneta de esta Plaza á responder á los cargos que 
eu dicha sumaria le resultan. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
insertará en la «Gaceta oficial» de esta Capital, y se 
fijará otro ejemplar en el sitio de costumbre. 

Dado en Manila á 19 de Octubre de 1885.=Juan 
Duarte. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binoudo, recaída en las diligencias que se instruyen contra 
Raymundo Morales sobre falsificación y estafa, se cita y 
emplaza por la «Gaceta» de esta Capital al nombrado 
Domingo Magpayo, que vivía en el arrabal de Tondo, 
para que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de la presente citación en dicho periódico, 
comparezca en el Juzgado del referido distrito, á fin de 
prestar declaración en las indicadas diligencias. 

Binondo y oficio de mi cargo á 21 de Octubre de 1885. 
=Bngido Lim. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, recaida en la causa núm. 5934 contra Miguel 
Navarro y otros sobre hurto, se cita y empieza por me
dio de la «Gaceta> de esta Capital ai testigo D. Gre
gorio Espinosa, que vma interiormente en la fonda de 
Marina, situada en la calle de S. Fernando, comprehen-

sion de este arrabal de Binondo, para que en eh 
de nueve dias, contados desde la inserción de la tól 
citación en dicho periódico, comparezca en el J61 
del referido distrito, á fiu de prestar declaración ¿ 
tada causa. 

Binondo y oficio de mi cargo á 19 de OctuL. 
1885.=Brígido L im. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor ej 
piedad de la provincia de Bulacan, Juez de prjj 
instancia de la misma, que de estar eu pleno eien 
de sus funciones: yo el presente Escribano doy| 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano í 

cisco, vecino del pueblo de S. Miguel de Mayumoj 
que fué del barrio de Salacot, jurisdicción de dicho ' 
para que por el término de nueve dias, contado, 
esta fecha, se presente en este Juzgado para decl ::t.. 

loro la causa núm. 5146 seguida contra Juan Piado 
estafa. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 20 de OcJ 
de 1885.=Vicente Pardo.=Por mandado de su 
Vicente Euriquez. 

Don R-afael̂  Soriano y Beraar, Alcalde mavnr y J i ^ 
primera instancia de esta provincia de ZambsleS 
de ser así y estar en el pleno ejercicio de sus funl 
yo el presente Escribano doy fé. 
Hago saber: que en este Juzgado se han incoado i 

de abmtestato del finado D. Eulogio R idriguez, nj 
y vecino que fué de Alaminos de esta provincia: los 
se crean con derecho á heredar á dicho finado puM 
comparecer en este Juzgado dentro del término de trj| 
dias, de*de la primera inserción de este edicto en la 
ceta oficial» de Manila, bajo apercibimiento que de i 
cerlo, les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Iba 5 de Octubre de 
=Rafdel Soriano.=Por mandado de su Sría., Man! 
Marti. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primerâ  
tancia de esta provincia de Batangas, se cita y empl 
los que se consideren con derecho á los bienes que á 
tinuacion se espresan, de los cuales Cirilo Magadia 
mingo Montablo y Tomás Antolin, en representaciüí 
sus respectivas esposas Melchora, Florentina y Petra 
tres de apellido Abas, hijas de la finada doña María Alaa 
piden que declarando herederas á sus cítalas esposa» 
les ponga en posesión de los mismos, para que en ella 
mino de nueve dias, contados des le el dia siguiente 
la primera inserción de este anuncio, en la «Gaci 
oficial» de estas Islas, se presenten en este Juzgado 
deducir sus reclamaciones, bajo apercibimiento de qu» 
verificándolo, pasado dicho término se otorgará la posefl| 
solicitada. 

Un terreno regadío existente en el barrio de BJIM 
comprehensiou de esta Cabecera de tres cavan es de ca 
en semilla de palay, lindante por Este con las tierras d 
Prudencio Bago y del finado Gavino Gutiérrez, por 04 
con un estero y las de D. Tícente Oiusos, por Norte W 
las de D. Valentino Blay y D. Prudencio Bago y por Sur 
las del finado D. Juan y doña Cipriana Alano Bern*! 

Una partida de tierras labrantías, enclavada en el 
barrio de Bolboc de cuatro cavanes de cabida ea sê  
de palay, linda al Norte con un barranco, al Este 
las de Balbiuo Mercado y hermanos, al Sur con \*s ® 
finado D, Bernabé Macaraig y al Oeste con las de m 
Garrido y de los nombrados Bernabé y Pablo. 

Una partida de tierras ubicada en el barrio deG')!0^ 
bien de esta comprehensiou, de diez cávanos de : 
en semilla de palay, linda por Norte con las ele DJjj 
Bico y de Rufino Abag, por Este con las de los b 
Bernardo Raimes, por Oeste con las de los berederon 
José Deliso y por Sur con las de los hijos de Arr ' 
Asuilar. 

Una partida de tierras enclavada en el barrio de 0 ^ 
soro de esta jurisdicción, de dos cávanos de cabid» eD 
milla de palay, lindante por Este con las de Victorlgj, 
Mangub.'U, por Oeste con las de Pascual Bagoe, Pnr ^ 
con las del finado D. Juan Goco, y por Norte con l*8 
la citada doña Cipriana Alano Bernardo. 

Y una cuarta parte de las tierras existeates e° 
barrios de Mabilognaboudoc de cincuenta cavanes ^ 
bida en semilla de palay y de Pulanglupa del 
Tayuman de doce cavanes de cavida también en s 
de palay, los cuales barrios son de la jurisdiccio11 
pueblo de Lobo. ^ 

Batangas y Escribanía de mi cargo á 9 de Octu j 
1885 .=r8Ídoro Amnrao. 
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